
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Opcional “Derecho de la Integración” EX-2021-00285686- -UNC-ME#FD

 
 

VISTO:

El expediente EX-2021-00285686- -UNC-ME#FD mediante el cual la Sra. Profesora Dra. Graciela R. Salas,
presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura “Derecho de la Integración” para ser implementada en el
segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Profesora Dra. Graciela R. Salas, Profesora Titular de la Cátedra “C” de Derecho Internacional Público
de la Facultad de Derecho presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura “Derecho de la Integración” para
ser implementada en el segundo semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica
destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y
articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado con anterioridad, posee carácter innovador, diversificado y flexible
y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando la participación
e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Derecho de la Integración”, formulado para los espacios curriculares
opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el segundo semestre del año académico 2021, cuya
nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.



Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y
publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

 

ANEXO

Cátedra Profesor que propone el curso opcional: Sra Profesora Dra. Graciela R. Salas,
Profesora Titular de la Cátedra “C” de Derecho Internacional Público.

Curso Opcional: “Derecho de la Integración”

Profesores responsables: Prof. Dra. Graciela R. Salas, Ab. Emma Mini y Ab. Jorge Orgaz

Profesores dictantes: Prof. Dra. Graciela R. Salas, Ab. Emma Mini, Ab. Jorge Orgaz y Prof. Mag.
Pablo C. Mortarotti.

Profesores invitados: No menciona.

Créditos: – 3 créditos-.
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Plan de Estudios de la Carrera: Abogacía 


Asignatura: Derecho de la Integración 


Carácter de la asignatura: opcional, 3 créditos 


              Lunes 10,30 hs. 


Profesor Titular: Dra. Graciela R. Salas 


Profesores adjuntos: Abog. Emma Mini 


   Abog. Jorge Orgaz 


Profesores asistentes: Mag. Pablo C. Mortarotti  
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1. Fundamentación  
La integración estable entre Estados soberanos es un fenómeno que, pese a ser de antigua 


data, alcanzó un impulso decisivo en la segunda mitad del siglo XX. En el mundo actual 
afecta de una u otra manera a todos los países, ya que las características de interdependencia, 
la globalización y la multilateralización que presentan la economía y el comercio 
internacionales no dejan margen para una actuación aislada en la escena mundial. Las 
perspectivas para el siglo XXI indican que la integración habrá de extenderse, profundizarse y 
diversificarse. Por el momento, la extensión que ya ha adquirido es de tal trascendencia que se 
hace imposible comprender la realidad actual sin el estudio de los fundamentos y las 
consecuencias de la integración. 


En el continente americano, la importancia de la integración tiene un hondo componente 
histórico. Desde los primeros años de vida independiente los países latinoamericanos 
manifestaron una vocación integracionista que, pese a verse frustrada por circunstancias de 
diversa índole, se ha asentado en la conciencia de los pueblos, reflejándose con distinto 
alcance en las constituciones nacionales. Hoy en día, todos los Estados del continente 
participan de procesos de integración subregional. 


En tanto que fenómeno transversal, cada proceso de integración ejerce un impacto 
multifacético: su origen y cada paso importante posterior se basan en decisiones políticas de 
gran alcance, reconoce por lo general objetivos económicos y comerciales precisos, está 
condicionado por las particulares circunstancias históricas, geográficas e institucionales que 
rodean a las relaciones entre los Estados que se integran, afecta profundamente el marco 
social y cultural de esos Estados y requiere que el Derecho le brinde los elementos 
institucionales y normativos adecuados para lograr sus objetivos. 


De todas esas cuestiones, la asignatura Derecho de la Integración se centra evidentemente 
en las eminentemente jurídicas, aunque desde luego su discurso no puede ignorar todas las 
demás. Desde este punto de vista, el Derecho de la Integración posee un carácter 
especialmente formativo, no sólo por la complejidad técnica que entraña sino por todos los 
elementos implicados en su génesis y en su propia naturaleza.  


La realidad argentina de nuestros días está marcada de manera fundamental por la 
existencia del Mercosur. Ese desarrollo es relevante desde muchos puntos de vista, pero en el 
ámbito jurídico ha significado una revolución de tal magnitud que se convierte en un 
argumento ad abundatiam para la inclusión del Derecho de la Integración en la currícula de 
los estudios jurídicos de cualquier Universidad de los estados que lo conforman, al tiempo que 
hace inexorable un análisis del Mercosur tan amplio como sea posible dentro de dicha 
materia. 


La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba tiene 
la posibilidad de seguir desarrollando un rol pionero en todo lo que se refiere al estudio de los 
aspectos jurídicos de la integración. No es baladí señalar que ya en los años 60 se creó en esta 
Facultad el Centro de Estudios de la Integración, fiel reflejo del interés que siempre ha 
existido en esta Casa respecto de la materia. La introducción del Derecho de la Integración en 
la currícula aparece hoy especialmente oportuna y se trata de una oportunidad que no debería 
ser desaprovechada, sobre todo si se toma en cuenta que los procesos de integración suelen 
llevar aparejados, al influjo de la libertades de circulación, otros de descentralización y 
regionalización, y Córdoba está llamada a desempeñar un papel relevante en este sentido. 
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Como orden jurídico particular, el Derecho de la Integración no es Derecho Interno ni 
Derecho Internacional Público y afecta a muchísimas materias de la currícula, tanto de 
Derecho Público como de Derecho Privado. Como disciplina, su incuestionable autonomía 
viene dada por la existencia de un objeto propio (las relaciones jurídicas que se establecen en 
un marco integrado), unos principios específicos (diferentes a los del Derecho Internacional 
Público), y un contenido diferenciado de los demás componentes del ordenamiento, con sus 
particulares métodos de elaboración de normas, de interpretación y de solución de 
controversias. 


La importancia de la integración a escala mundial, regional y nacional, y las significativas 
consecuencias que despliega en los más variados ámbitos del Derecho, provocan que la 
materia Derecho de la Integración constituya un componente insustituible en la formación 
esencial del egresado de la carrera de Abogacía. Por tales razones, dicha materia debería ser 
incluida en forma autónoma en cualquier innovación curricular que se realice en la 
Universidad Nacional de Córdoba. 
 
2. Objetivos  
- Que el estudiante sea capaz de identificar situaciones atinentes a procesos de integración. 
- Que el estudiante esté en condiciones de conocer el derecho que corresponde aplicar a las 


situaciones de la práctica profesional. 
- Que el estudiante adquiera la habilidad para prevenir los conflictos que se suscitan en el 


marco de los procesos de integración.  
- Que el estudiante sea capaz de actuar como asesor en la elaboración del desarrollo de los 


procesos globales en el contexto de la regionalización. 
 


3. Contenidos 


PROGRAMA DE DERECHO DE LA INTEGRACIÓN 
 


UNIDAD 1 
FUENTES Y SUJETOS 


I. Los Tratados como fuente de Derecho de la Integración.  
II. Las organizaciones internacionales de integración. 
III. Teorías de la integración. Los sistemas jurídicos nacionales en los procesos de integración. 
 


UNIDAD 2 
FORMACIÓN, MODELOS Y PROCESOS 


I. El proceso de formación, evolución y participación en procesos integrados de los Estados 
nacionales. 


II. Modelos intergubernamentales y comunitarios o supranacionales. Órganos 
intergubernamentales y órganos supranacionales.  


III. La función comunitaria. La subsidiariedad. Los derechos fundamentales. Constituciones 
nacionales y sistema comunitario. Protección del ciudadano en los procesos integrados. 
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UNIDAD 3 
PROCESOS Y EXPERIENCIAS DE COOPERACIÓN E INTEGRACIÓN REGIONAL 


I. Antecedentes en América Latina.  
II. Asociación Latinoamericana de Integración  - ALADI – 
III. Comunidad Andina.   
IV. Unión Europea 
V. Otros procesos de integración 
 


UNIDAD 4 
MERCOSUR 


I. Antecedentes, orígenes y desarrollo del Mercosur.  
II. La constitución del mercado común: Tratado de Asunción y Protocolos adicionales. Naturaleza 


jurídica. Principios orientadores.  
III. Estructura Institucional.  
IV. Libre circulación de bienes, personas y factores de la producción. Avances y obstáculos.  
V. Aplicación de los Tratados fundacionales. Incorporación de las normas a los ordenamientos 


nacionales. Mecanismos de internalización. La opinión consultiva solicitada por los tribunales 
nacionales. 


VI. Cooperación jurídica internacional y jueces nacionales 
 


UNIDAD 5 
SISTEMA DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN EL MERCOSUR 


I. Sistemas de solución de controversias. Conflictos entre Estados, particulares e instituciones. 
Modelos jurisdiccionales y no jurisdiccionales.  


II. La evolución del sistema de solución de controversias en el Mercosur.  De Asunción a Olivos.  
III. El Protocolo de Olivos. Su Reglamento. Innovaciones. 
IV. Los laudos arbitrales. 


 
UNIDAD 6 


MERCOSUR ECONÓMICO 
I. Relacionamiento externo del MERCOSUR 
II. MERCOSUR – UNIÓN EUROPEA. 
III. Cooperación internacional e inversiones extranjeras en los procesos de integración. 
IV. Otros enfoques de la integración. 


 


BIBLIOGRAFÍA 
a) Textos y materiales de estudio:  
DIEZ DE VELASCO, M. Organizaciones internacionales. Tecnos. Madrid. 2018. 
DREYZIN DE KLOR, A. / Saracho Cornet, T, Trámites judiciales internacionales. Buenos 


Aires, Zavalía, 2005. 
DREYZIN DE KKLOR, Adriana, Alejandro Perotti El rol de los Tribunales nacionales en el 


MERCOSUR. Advocatus 2010. 
MOYA DOMÍNGUEZ, María Teresa. Derecho de la Integración. Ediar. Buenos Aires. 2006. 
NEGRO, Sandra. Derecho de la Integración. Editorial  IB de F. Montevideo, Bs. As. 2010. 
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SALAS, Graciela R. Recientes avances en el MERCOSUR y la necesidad de una reforma 
integral. En Anuario IX del Centro de Investigaciones Jurídicas y Sociales. Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales. Universidad Nacional de Córdoba. Disponible en:  


 http://www.derecho.unc.edu.ar/archivo/cinvest/anuario_IX.pdf 
SALAS, Graciela R. Relaciones OMC – MERCOSUR. En Anuario X del Centro de 


Investigaciones Jurídicas y Sociales. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
Universidad Nacional de Córdoba. Disponible en:  


 http://www.derecho.unc.edu.ar/archivo/cinvest/anuario_X.pdf 
SALAS, Graciela R. Responsabilidad internacional del MERCOSUR. Instituto de Derecho 


Internacional y de Derecho de la Integración. Academia Nacional de Derecho de 
Córdoba. 2008. Disponible en: 


 http://www.acaderc.org.ar/ediciones/cuaderno-de-derecho- internacional- iii/view 
VENTURA, Deisy/Perotti, Alejandro, El Proceso Legislativo del Mercosur, Fundación 


Konrad Adenauer, Montevideo, 2004.  
 


b) Textos y materiales de referencia:  
ABELLÁN HONRUBIA, Victoria, B. Vilá Costa, J. LL. Piñol Rull, A. Olesti Rayo Prácticas 


de derecho comunitario europeo. Ed. Tecnos. Madrid, 1995. 
ALONSO GARCÍA, Ricardo. Las sentencias básicas del Tribunal de Justicias de las 


Comunidades Europeas, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 
2001. 


ALONSO GARCÍA, Ricardo. Tratado de Libre Comercio, MERCOSUR, Y COMUNIDAD 
EUROPEA. Solución de controversias e interpretación uniforme. Mc Graw Hill – 
Ciencias jurídicas. Madrid, 1997. 


MANGAS MARTÍN, A. R. Casado Raigón. Curso de Derecho de la Unión Europea. 3ª. 
Edición. Tecnos. Madrid.  


REVISTA DE DERECHO PRIVADO Y COMUNITARIO. Dirección: Alegría, Héctor - 
Mosset Iturraspe, Jorge. Dirección ejecutiva: Rivera, Julio C. Consejo de redacción: 
Bueres, Alberto - Highton, Elena – Kemelmajer de Carlucci, Aída - Roitman, Horacio 
- Zannoni, Eduardo. Dreyzin de Klor, Adriana, Directora de la Sección Derecho 
Comunitario. Editorial Rubinzal Culzoni. Santa Fe. 


REVISTA DE DERECHO INTERNACIONAL DEL MERCOSUR (RDIM). Editorial La 
LEY, Buenos Aires. 


Dra. Graciela R. Salas 
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CRO NO G RAMA DE DIC TADO  DE CLAS ES  


Asignatura: DERECHO DE LA INT EGRACIÓN  - 2021  


Clase n° Hora Fecha Unidad Tema a desarrollar 


1.  1ª 
09/08 


1 Introducción   


2ª 1 Fuentes y sujetos  


2.  1ª 
23/08 


1 Fuentes y sujetos  


2ª 1 Fuentes y sujetos  


3.  1ª 
30/08 


2 Formación, modelos y procesos  


2ª 2 Formación, modelos y procesos  


4.  1ª 
 


06/09 


2 Formación, modelos y procesos  


2ª 2 Formación, modelos y procesos  


5.  1ª 
13/09 


3 Procesos y experiencias de cooperación 
e integración regional  


2ª 3 Procesos y experiencias de cooperación 
e integración regional  


6.  1ª 
20/09 


3 Unión Europea  


2ª 3 Unión Europea  


7.  1ª 
27/09 


Prác. Prác. 


2ª 1° Parc. 1° Parcial 


8.  1ª 
04/10 


4 MERCOSUR  


2ª 4 MERCOSUR  


9.  1ª 
11/10 


4 MERCOSUR  


2ª 4 MERCOSUR  


10.  1ª 
18/10 


      5 Sistema de solución de controversias en el MERCOSUR  


2ª 5 Sistema de solución de controversias en el MERCOSUR  


11.  1ª 
25/10 


5 Sistema de solución de controversias en el MERCOSUR  


2ª 5 Sistema de solución de controversias en el MERCOSUR  


12.  1ª 
01/11 


Prác. Práctica 
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Clase n° Hora Fecha Unidad Tema a desarrollar 


2ª 2° Parc. 2° Parcial 


13.  1ª 
08/11 


6 MERCOSUR económico  


2ª 6 MERCOSUR económico  


14.  1ª 
15/11 


6 MERCOSUR económico  


2ª 6 MERCOSUR económico  


15.  1ª 
22/11 


Prác. Práctica 


2ª Rec. Recuperatorio 


16.  1ª 
29/11 


Col. Coloquios 


2ª Col.  Coloquios 


  
 


  


   


 


 







CRO NO G RAMA DE DIC TADO  DE CLAS ES  


Asignatura: DERECHO DE LA INT EGRACIÓN  - 2021  


CRONOGRAMA DE DICTADO DE CLASES 
PLAN 207/99 


Para la aprobación de los Programas de las asignaturas del Plan 207/99 la Resolución N° 304/00 del 
H.C.D. requiere que los Profesores Titulares eleven junto al mismo un Cronograma de Dictado de 
Clases. 


A tal fin se encomendó al PRODEIA, en colaboración con las Asesoras Pedagógicas de la Carrera 
de Abogacía, la elaboración de un instrumento estandarizado y de fácil utilización para apoyar las 
tareas que los docentes realicen en cumplimiento de dicho requerimiento. 
Con tal medida se pretende mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje, asegurando que la 
extensión de los programas se adecue al número de horas que cada docente dispone para el dictado 
y evaluación parcial de los contenidos programáticos. 


Si bien la confección del Cronograma de dictado es atribución de los Sres. Profesores Titulares, se 
recomienda que en el proceso de elaboración del mismo se facilite tanto la participación de los 
docentes encargados del dictado de la asignatura, como su posterior difusión. 
En cumplimiento de lo dispuesto por el H.C.D. se ha confeccionado la planilla adjunta que contiene 
la distribución del total de clases y horas previstas para el dictado de la asignatura. 


El Cronograma de Clases constituye un instrumento de programación, el que, por lo tanto, podrá ser 
utilizado como guía por parte de los docentes de cada Cátedra, para el dictado de las respectivas 
asignaturas. En tal sentido, tiene carácter orientador y provisorio, ya que anualmente deberá ser 
ajustado de acuerdo a las experiencias de las actividades docentes desarrolladas en el período 
académico anterior y a las eventuales modificaciones de los programas. 







CRO NO G RAMA DE DIC TADO  DE CLAS ES  


Asignatura: DERECHO DE LA INT EGRACIÓN  - 2021  


VISTO: 


La necesidad de adecuar la extensión de los contenidos de los programas de las asignaturas 
del Plan de Estudios de la Carrera de Abogacía 207/99 al número de horas asignadas para su 
dictado. 


Y CONSIDERANDO: 
Que la elaboración de los programas es prerrogativa de los Profesores Titulares de Cátedra; 


Que es necesario contra con instrumentos de programación docente estandarizados y de 
fácil aplicación por parte de las Cátedras. 


Que resulta de fundamental importancia aprovechar la experiencia de los docentes de las 
asignaturas del primer semestre del corriente año. 


Por ello, 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS SOCIALES 


R E S U E L V E: 


Art. 1º:  Para la aprobación de los programas de las asignaturas del Plan de Estudios 207/99 se 
requiere que los Profesores Titulares eleven junto al mismo, un Cronograma de Dictado de 
Clases, el que deberá contener una distribución de los temas del programa por clase, de 
acuerdo al cronograma anual establecido por la Facultad para la Carrera de Abogacía. 


Art. 2º:  Encomendar al Programa de Desarrollo Institucional (PRODEIA), en colaboración con las 
asesoras pedagógicas de la Carrera de Abogacía, la elaboración de un instrumento 
estandarizado y de fácil utilización por todas las Cátedras de las asignaturas del Plan de 
Estudios 207/99, para apoyar las tareas docentes que se realicen en cumplimiento de lo 
dispuesto por el art. 1º. 


Art. 3º:  Las Cátedras de las asignaturas correspondientes al primer semestre del Plan de Estudios 
207/99, cuyo dictado concluyó durante el corriente año, deberán elaborar el Cronograma 
de Clases para el próximo año lectivo. Dicho Cronograma será elevado al HCD, para su 
aprobación, hasta el 29 de setiembre del corriente año.  


Art. 4º:  Los Profesores Titulares de las asignaturas del segundo semestre del Plan 207/99 deberán 
presentar el Cronograma de Clases a desarrollarse durante el presente año, antes del 5 de 
agosto próximo. 


Art. 5º:  Recomendar a los Profesores Titulares que en el proceso de elaboración del Cronograma 
de Clases de cada Cátedra se facilite la participación de los docentes encargados del 
dictado de la asignatura, así como su posterior difusión entre los mismos, a fin de asegurar 
su implementación. 


Art. 6º: Protocolícese, hágase saber, dese copia, pase al Área de Enseñanza, Oficialía Mayor, 
Secretaría Académica, Secretaría de Asuntos Estudiantiles, Departamentos de 
Coordinación Docente y dese amplia difusión. 


RESOLUCION N° 
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